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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Anuncio de 21 de febrero de 2025, de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul en Cádiz, sobre notificación de actos 
administrativos en expedientes sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen 
en esta Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible por presuntas infracciones a la 
normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A los efectos de 
notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación en el último domicilio de los interesados, ignorándose su 
actual paradero, la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul en Cádiz ha resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de las providencias que se indican a continuación. Significándoles que tales providencias 
quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección de Informes y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 4.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de iniciación: 10 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor 
del expediente.

- Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor.
- Trámite de audiencia: 10 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente.
- Imposición de multa coercitiva: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 

Sostenibilidad y Medio Ambiente.
- Requerimiento previo: Un mes para el cumplimiento de la obligación impuesta.

NÚM. EXPEDIENTE IDENTIF.
INTERESADO ACTO A NOTIFICAR

CA/2002/335/AG.MA/ENP 31842618S RESOLUCIÓN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA

CA/2014/212/VP 52284773T SEXTA MULTA COERCITIVA

CA/2017/1227/COS 75963486Y PRIMERA MULTA COERCITIVA

CA/0466/2023 31685918Z TERCERA MULTA COERCITIVA

CA/2024/35/CAZ 31569195Q RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2024/76/CAZ 34049535J PROPUESTA RESOLUCIÓN

CA/0167/2024 52923791D RESOLUCIÓN

CA/0273/2024 Y4985844X TRÁMITE DE AUDIENCIA

CA/0370/2024 75857547M  RESOLUCIÓN

CA/0400/2024 32853545T TRÁMITE DE AUDIENCIA

RL-9/2024 50845477K ACUERDO DE INICIO REST. DE LA LEGALIDAD

P.A.301/2024 52923791D EMPLAZAMIENTO COMO POSIBLE INTERESADO

CA/2025/05/EP 31405516M ACUERDO DE INICIO

CA/0006/2025 75759056T ACUERDO DE INICIO

Cádiz, 21 de febrero de 2025.- El Delegado, Óscar Curtido Naranjo.


